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P A T E N T E  D E  M O D E L O  D E  U T I L I D A D  

Por VEINTE AÑOS

a favor de D o n  J o  s ó  N A R B O N A  M a r r  a - 
a e , de nacionalidad española, domiciliado en Barcelo­
na, calle Concepción Arenal, número 130, p o r :

"UNA TUNDA PROTECTORA PARA EL CULTIVO DE PLORES".

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

El presante Modelo de Utilidad tiene por objeto una 
nueva fórmula o sistema de protección para el cultivo de 
flores, especialmente flores que se cultiven en gran es­
cala, como claveles, por ejemplo.

El indicado sistema consiste esencialmente en proveer 
a cada flor de una funda envolvente de protección, de ma­
terial laminar de escaso espesor, transparente, flexible 
e impermeable -especialmente politheno-. Esta funda en­
vuelve a la flor formando una cavidad aislante que atehua 
considerablemente las variaciones experimentadas por la 
temperatura ambiente, constituyendo una eficaz protección
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contra las bajas temperaturas, especialmente contra los efec­
tos desvastadores de las heladas. La naturaleza transparente 
del elemento protector permite el libre paso de loa rayos so­
lares, y sus características de impermeabilidad aseguran la 

5 eficaz proteoción de la flor contra los efectos del agua, la 
lluvia, nieve y pedrisco. Al propio tiempo, la funda protege 
a la flor contra loa insectos, y tambión contra toda clase 
de acciones mecánicas que puedan romperla o desmerecer su 
apariencia, tanto durante el cultivo, como durante las ope- 

10 raciones de recogida y transporte hasta los establecimientos
de venta al público. Para que esta funda resulte eficaz y per­
mita el normal desarrollo de la flor, es absolutamente preci­
so que la misma se halla calculada y colocada de manera que 
se asegure una constante circulación de aire por su inte- 

15 rior, creando una ventilación que elimine la humedad ori­
ginada por la natural transpiración de la flor.

Se trata, pueB, en resumen de un sistema de protección 
sumamente eficaz, y, sobre todo, extraordinariamente econó­
mico, dado que los elementos de protección podrán avidente- 

20 mente ser obtenidos a precios realmente irrisorios, y su co­
locación sobre las flores no ofrecerá la menor dificultad, 
requiriendo un verdadero mínimo de mano de obre.

Se comprende que el elemento de protección podrá adop­
tar las mas diversas formas, desde la mas elemental -una sim- 

25 pie lámina de politheno de planta cuadrada o rectangular y
dimensiones adecuadas- has talas mas complicadas. En cualquier 
caso, incluso cuando se trate de una simple lámina, deberán 
proveerse orificios de ventilación que aseguren la necesaria 
circulación de aire antes referida, so pena de que resulte ex- 

30 cesivamente complicada la operación de oolocación del elemento 
protector sobre la flor, y de creación de las expresadas aber­
turas de ventilación en la propia operación^
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Segón una forma da ejecución que se reivindica a título 
da realización muy preferente y el elemento protector ae cons­
tituye a base de una bolsa aplanada, de material laminar de 
escaso espesor, transparente, flexible e impermeable, cerra- 

5 da por una extremidad y abierta per la opuesta, de dimensio­
nes adecuadas para poder alojar la flor de que se trate, en 
cuya bolsa de manera esencial se han previsto unas aberturas 
junto a su extremidad cerradp, dispuestas para asegurar la 
constante circulación de aire por el interior, la referida 

10 bolsa podrá adoptar cualquier forma en planta que se consi­
dere adecuada, poligonal, regular, o no, circular, ovalada, 
etc., etc., aunque de manera preferente adoptará una planta 
rectangular, lo que permitirá obtenerla a partir de tubo apla­
nado cortado a las dimensiones adecuadas y cerrado por una ex- 

15 t remi dad mediante una línea transversal de soldadura^
La expresada bolsa ae adaptará sobre la flor, enfundán­

dola por completo, prolongándose hasta el tallo y siendo suje­
tada, por ejemplo, por medio de una simple grapjLUa que soli­
darice entre sí los bordes opuestos de su extremidad abierta, 

20 determinando un estrechamiento de su boca que imposibilite su 
desprandimiento fortuito de la flor. Se comprende que la bol­
sa puede ser obtenida a un precio realmente irrisorio, y que 
las operaciones de colocación y extracción pueden ser lleva­
das a cabo con toda rapidez y facilidad por personal despro- 

25 viBto de la menor preparación especial^
Con el ánieo fin de aclarar cuanto queda expuesto, con 

el presente escrito se acompasa un dibujo, en al que en pers­
pectiva y, desde luego, sin carácter limitativo de ninguna 
clase- se ha representado un ejemplo concreto de realización 
práctica de la fuhda protectora que se trata de registrar^

Tal como puede verse en este dibujo, la funda se oonsti-
30
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tuya a basa de una bolsa plana 1, de forma y dimensiones 
cualesquiera adecuadas, de material laminar de escaao es­
pesor, transparente, flexible e impermeable -tal polithe- 
no-, abierta por una extremidad 2, por la que asomará el 
tallo de la flor, y que podrá ser cerrado mediante una 
simple grapilla, y cerrada por la opuesta 3, preferente­
mente por medio de una linea transversal de soldadura.
Esta bolsa se halla esencialmente dotada en las proximi­
dades de su extremidad oerrada, de unas aberturas 4, cuyo 
número, forma, situación y dimensiones podrán ser objeto de 
la máxima variación. Preferentemente estas aberturas se si­
tuarán sobre los bordes longitudinales de la bolsa, en vis­
tas a evitar que a travás de las mismas puedan asomar al 
exterior algunos pótalos de la flor#

Resta ya únicamente hacer constar de una manera gene­
ral y expresa que, como se comprende y es lógico, en la rea­
lización práctica de la funda que ha quedado descrita cabrá 
introducir todas aquellas adicionas y modificaciones de de­
talle que no afecten a lo que constituye la eaencialidad del 
registro que se solicita??

N O T A
SE REIVINDICA: -

1 - Una funda protectora para el cultivo de florea, ca­
racterizada por constituirse a base de una bolsa aplanada, 
de material laminar de escaao espesor, transparente, flexi­
ble e impermeable , cerrada por una extremidad y abierta por 
la opuesta, de dimensiones adecuadas para poder alejar la 
flor de que ae trata, en cuya bolsa de manera esencial se 
han previste unas aberturas junto a su extremidad cerrada, 
dispuestas para asegurar la constante circulación de aire 
por el interior?
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2 - Urna funda protectora para el cultivo de flores.

Consta la presente Memoria Des­
criptiva de cinco hojas mecanografia­das, escritas por una sola cara, nume­
radas del 1 al 5 y con sus líneas mame 
radas, a su vez, de cinco en cinco, y 
dibujos, anexos.

Barcelona,para Madrid
P.A.
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